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ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se 
crean Escuelas NaciOnales de Enseñanza Primaria 
en régimen general de provisión. 

Dmo. Sr.; Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de En
sefianza Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas, 
solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza, y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nnevas plazas de Maestros y Maestras nacionalell y 10. precep
tua.do en la vigente Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto; 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, por las qUe serán acreditadas las 
indemniZaciones . correspondientes a la casa-habitación; 

Alava 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el COlegio Nacional 
«Reyes 'Católicos», del casco del Ayuntamlento de Vitoria, 'el que 
quedará con dirección sin curso y 24 unidades (11 . de niños, 11 de 
niñas y dos de párvulos). 

Tres unidades de niños, tres de niñas y tres de párv·ulos en 
el Colegio Nacional «Zaramaga», . del casco del Ayuntamiento 
de Vitoria, el que quedará con dirección sin curso y 25 unida
des (11 de niños, 11 de niñas y tres de párvulos). 

Albacete 

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional cIsabel la Ca
tólica», del casco del Ayuntamiento de Hellin, el que quedará 
con dirección sin curso y 10 unidades (8 de niñas, una de pár
vulos y una maternal). 

Graduada «Obispo Salinas», con dirección sin curso -creán- ' 
dose la plaza- y 12 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y 
dos de párvulOS), en el casco del Ayuntamiento de Hellin. Queda 
intesrada la de igual denominación, de seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas), transformándose una de niños ' y una de 
niñas en tres de niños y tres de niñas). 

Una unidad de párvulos en la Agrupación, la que quedará 
con dirección con· curso y seis unidades · (trell de niños; · dos de 
niñas y dos de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Mon
tealegre del Castillo. 

Una unidad de párvUlOS en el casco del Ayuntamiento de 
Ontur, trasladándose a nuevos locales construidos las cinco 
unidades de niños y las cinco de niñas 'existentes. 

Una unidad de niños y dos de niñas en el Colegio Nacional 
«José Antonio», del casco del Ayuntamiento de La Rodlll, el que 
quedará con dirección sin curso 'y 23 unidades (lO de niños, 10 
de niñas y tres de párvulos). 

Dos unidades de párvulos en el Colegio Nacional «G. Sán
chez», el que quedará con dirección sin curso y 26 unidades 
(lO de niños, 11 de niñas y cinco de párvulOS), en el casco del 
Ayuntamiento de Tarazana de 1a Mancha. 

Una unidad de párvulos en la Agrupación «Luis Vives», del 
casco del Ayuntamiento de Tobarra, la que quedará con direc
ción sin curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro . de 
niñas y una de párvulOS). , 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el Colegio 
NacIonal . «Cervantes», el que quedará con dirección sin curso 
y 20 unidades (nueve de niños, nueve de niñas y dos de pár
vulos), en el casco del Ayuntamiento de Tobarra (Albacete). 

Alicante 

Una unidad de niños ' y una de niñas, que con las Graduadas ' 
de niños y niñas existentes en el casco del Ayuntamiento de 
Onil, constituirán Agrupación con dirección sin curso -creán
dose la plaza- y denominación «Francisco Franco» y 16 unidades 
(cuatro de párvulos, seis de niños y seis de niñas). '. . 

Una unidad de niñas en la Agrupación, del casco del Ayunta~ 
miento de Salinas, la que quedará con dirección con curso y 
cuatro unidades (dos de niñas, una de niños y una de párvulos). 

Dos unidades de niños y una de niñas en el COlegio Nacional 
«Cervantes», del casco del Ayuntamiento de Sax, el que quedará 
con dirección sin curso y 18 unidades (nueve de niños, siete de 
niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en Cañada Alta. del 
Ayuntamiento de Alicante (capital). 

Una unidad de niños, transformándose en de niñas la mixta, 
trasladada al nuevo local construido. en Moralet, del Ayun
tamiento de Alicante (capital). 

Badaj02 

Una unidad de párVUlOS en la Agrupación «Cervantes», la que 
quedará con dirección sin curso y 12 unidades (cinco de niños, 
cinco de niñas y dos de párvulOS). en el casco del Ayuntamiento 
de Alange. . 

Una unidad de niños y una de niñas en el COlegio Nacional 
«Nuestra Señora de Piedraescrlta», el que quedará con direc
ción sin curso y 25 unidades (11 de niños, 10 de niñas y cuatro 

de párvUlOS), trasladándose a los nuevos locales construidos cua
tro unidades, en el casco del Ayuntamiento de Campanario. 

Una unidad de niños y una . de niñas en el nuevo edificio, 
trasladándose a éste la Graduada de cinco unidades, constitu
yendo Graduada con dirección con curso y siete unidades (tres 
de niños, tres de niñas y una de párvulos), en el casco del 
Ayuntamiento de Esparragosa de la Serena. 

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacioual cl<'ray Juan 
de Herrera», el que quedará con dirección sin curso y 18 uni
dades (ocho de niños, ocho de nifias y dos de párvulCJIII), ea el 
casco del Ayuntamiento de Herrera del Duque. 

Una unidad de párvulos en Villar de Rena. 

Barcelona 

Colegio Nacional con dirección sin curso y 32 unidades (16 
de niños y 16 de niñas), en el barrio de la Salud, del casco 
del Ayuntamiento de Badalona. 

Graduadá «Virrey Amab, con dirección CQn curso y 13 uni~ 
dades (seis de niños y siete de niñas), en la calle Perú. s/n., en 
el casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), y, en su con
secuencia, se supririíe la Graduada «Padre Manjón», por expro
piac~ón del edificio. 

Una unidad de niños. en la Agrupación «Agustina de Aragón», 
del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), el que que
dará con dirección sin curso y 11 unidades (cinco de niños, cua
tro de niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de niñas e.n el Colegio Nacional «Onésimo Re
dondo», del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), el 
que qUedará con direcCión sin curso y 11 unidades de niñas. 

Una unidad de niñas en el COlegio Nacional «Ramiro Ledes
ma», el que quedará con dirección sin curso y 16 unidad~ (nueve 
de niñas y siete de niños). en el casco del Ayuntamiento de 
Barcelona (capital). 

Dos -unidades de niños y dos de niñas en la Graduada «Anto
nio F. de Larrea», de Can Carreras, del término municipal de 
Martorell, la que qUedará con dirección con curso y 12 unidades 
(cinco de niños, cinco de niñas y dos de párvulOS). 

Una , unidad de niñas en la Graduada del casco del Ayunta
miento de Montmelo, la que quedará con dirección con curso ., 
seis unidades (tres de niñas, dos de niños y una de párvulOS). 

Colegio Nacional «Juan XXIII», con dirección sin curso y 
32 unidades (16 de niños y 16 de niñas) , en la prolongación calle 
Mosén Jacinto Verdaguer, del casco del Ayuntamiento de Santa 
Coloma de Gramanet. 

Colegio Nacional «Fernando Segarra», con dirección sin curso 
y 32 unidades 06 de n!ños y 16 de niñas), en la avenida de 
Pallaresa, del casco del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra-
maneto . 

Graduada «Nicolás Longarón», con dirección con curso y nue
ve unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y una de pár
vulos), en.la calle. Anselmo Rius. del casco del Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Gramanet. 

Dos unidades de niñas y una de niños en el Colegio Nacio
nla, del casco del Ayuntamiento de Viladecans, el que quedará' 
con dirección sin curso y :n unidades (lO de niñas, nueve de 
niños y dos de párvulos). 

B.urgos 

Oraduada «San Pablo», con dirección con curso y seis uni
dades de niños, en el antiguo edificio del Colegio Nacional de 
Prácticas, femenino. en el casco del Ayuntamiento de Burgos 
(capital). . 

Una unidad de niños en el COlegio Nacional «Hispano Ar
gentino!>, del casco del Ayuntamiento de Burgos (capital), el 
que quedará con dirección sin curso y 10 unidades (ocho de ni
fíos. siete de niñas y tres de párvulos). 

Tres unidades de niñas, dos de niños y una de párvulos en 
el Colegio Nacional «Generalísimo Franco», el que quedará con 
dos direcciones sin curso -una de ellas excedente- y Z7unida
des ~10 de niños, 1'1 de niñas y seis de párvulOS), en el casco del 
Ayuntamiento dé Burgos (capital). 

COlegio Nacional «Santo Domingo de Guzmán». con direc
ciónsin curso y 10 unidades (ocho de niños y dos de párvulos), 

. en el . antiguo edificio del Colegio Nacional de Prácticas. mascu
lino,del casco del Ayuntamiento de Burgos (capital), y, en su 
consecuencia, se suprimen tres unidades de niños de la barriada 
de Illera, por no reunir los locales las condiciones adecuadas. 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Tar
dajos. 

Cáceres 

Una mixta en «Finca Cozuela», del término municipal de 
Coria. 

Una mixta en «Finca Carrascal». del término municipal de 
Coria. 

Tres unidades de niños, tres de niñas, dos de párvulos y una 
unidad de niños y una de niñas, éstas de enseñanza especial, en 
el nuevo edificio adaptadO. trasladándose a éste la Graduada 
cRaníón y CaJal», de 12 uhidades y dirección sin curso, constitu
yendo Colegio Nacional «Ramón y Cajal». con dirección sin 
curso y 22 unidades (nueve de niños, nueve de niñas, dos de 
párvulOS y dos de enseñanza especIal, una de niños y una de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento de Plasencla. 

Dos unidades. de niños y dos de niñas. que con las exIstentes 
constitutránColegio Nacional con dirección sin curso ., 18. unl-
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dades (OCho de nifios[ ocho de nifias y dos de pátVulOB). eh el 
casco dél ÁyuntlUtilenoo de 1'órtejoIícillo. 

Ul1a. mIxta en barrIada de Belén, del AyUhtamiento de 
Trujllio. 

Cádiz 

Dos unidades de niños y Una de párvulos en el COlegio Na.
cional ,Cervantes», el (lUe QUedatá cón dirección sin cuteo y 21 
unidltdes 00 de nl.fl.os, nueve de hiñas y dos de pátvUlos), tta.s
ladándóSé á. nuevos locales cuatto unidádes de Wtias y tres de 
niños, en el casco del Ayuhtamiento de Algodónáles. 

Una unidad de ninas que con la Graduada «Olivares Veas» 
constituirá la Graduada «Nuestra Señora de las Nieves», con 
dirección con curso y nueve unidádes (cuatro de niñes, cuatro 
de niñas, y una de pá~vUlos) , en el casco del Ayuntamiento de 
Arco¡¡ de la. Frontera. 

Dos unidadés de niños y tres de Ílifias en el Colegio Nl~clo
nal «Generalísimo Franco» agrupandose ' a éste las dos uni
dades ,de niño¡¡ y una de niftas de «Orientación Mat!tlma», que
dando el Cólegio 'con dirección sin curso y 30 unidades (catorce 
de nUios, 13 de niñas y tres de párvUlos). en el casco del Ayun
tamiento de Cáéliz (capital). 

Dos unidades de niños en la Agrupación «Jaime S almes», la 
que quedará con dirección sin curso y 12 unidades (ocho de 
niños, treS de niñaS y una de párvulos). en el casco del Ayunta
miento de Cádiz (capital), 

Una unidad de párvulos en el ColegiO Nacional «San Agus
tín», del casco del ,Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria, ' el 
que quedará. con dirección sin curso y 20 unidades (nueve de 
niños, 10 de nifias y una de párvUlos), 

Castellón de la Plana 

Una unidad de niños y conversión en de mnas de la mixta 
exist.ente en la barriMla del Mar. del Ayuntamiento de Alme-
nar~. 

Ciudad Real 

una unidad de niños, dos de nifias y una de párvulos. en el 
nuevo edificio del cascó del Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo, trasladándose a éste la Graduada de hiños «Beato Juan 
de Avila», de cuatro unidades, cOhstituyendo la Graduada de 
igual denotninación, con dirección con curso y ocho uúidades 
(cinCO de nifios. dos de niflas y una de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en RUldera, del Ayun
tamiento de Argamasilla de Alba, que con las exiStentes cons
tituirátl Graduada CO!l dirección con cUrso y cuatro unidades 
(dos de h11\os y do~ de nifias). 

Una unidad de niflos y dos de enseflanza especial (una de 
niñoS y una de nlfias). en el paseo de Cisneros, númeto 65, del 
cascO ilel Ayuntamiento de Ciudad Real (capital). 

trn.a unidad de nifios y conversión de mixta en de niñas, en 
Trincheto, del Ayuntamiento de Porzuna. ' 

una unidad de párvUlOS en el nuevo edificio del casco del 
Ayuntamiento de Tomelloso, trasladándose a éste cuatro uni
dades de niti.os y tres de niñaS de! Colegio Nacional «José An
tonio», el que quedará con dirección sin curso y 16 unidades 
(ocho de niños, siete de niñas y una de párvUlos), 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el edificio de la 
calle de ,la Rosa, del casco del Ayuntamiento de Tomelloso, que 
con la Graduada «Miguel de Cervantes» constituirán Colegio 
Nacional de igual denominación con dirección sin curso y 18 
unidades (ocho de niños, ocho de niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de niños en el nuevo edificio, trasladándose a. 
éste la Graduada «José Maria de la Fuente», la que quedará 
con dirección con curso y seis unidades (cuatro de niños y dos 
de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Pozuelo dé Ca
latra.va. 

Una unidad de párvulOS en el nuevo edificio del casco del 
Ayuntamiento de PuertOllano, trasladándose a éste la Graduada 
«Padre Manjón», la qUe quedará con dirección con curso y ocho. 
unidades (cinco de niños. dos de niñas y una de párvUlos). 

Córdoba 

Una unidad de párvulos en Huertas Bajas, del Ayuntamien
to de Cabra, que con las existentes constituirán Graduada con 
dirección con curso y tres unidades (una de niños, una de 
niñas y una de párVUlos) . 

Una únldad de niñas en la Graduada «San Lorenzo», de la 
calle Arroyo de San Lorenzo, del casco del Ayuntamiento de 
Córdoba (capital) , la que quedará con dirección con curso y 
cuatro unidades (tres de niñas y una de párvulos) . 

Una Unidad de niñas én la Agrupación «Los Alcalá Galiano», 
del casco del Ayuntamientc. de Doña Mencía, la que quedará 
con dirección sin curso -creándose la plaza- y ocho unidades 
(seis de nlfias y dos de párvulos). 

Dos unidades de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Fuente Palmera. 

Dos unidades de párvulos en el Colegio Nacional «Ruperto 
Fernández,.. del casco del Ayuntamiento de Rute, el que queda
rá con dirección sin curso y 13 unidades (11 de niños y dos je 
párvUlos) . -

Una unidad de niñas en la Graduada «La Inmaculada», del 
casco ~l Ayuntamiento tIe El Viso, la que quedará con dirección 
lIn curso y 14 unidades (seis de niños, seis de nifias y dos de 
párvulOS), 

La Coruña 

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Boimorto, la que quedará con direcCión con curso 
y cinco unidades (dos de nlfios, dos de niñas y una de párvulOS). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Brates-Brates, del Ayuntamiento de Boimorto. 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Catdeiro, del Ayuntamiento de Boimorto. 

Una mixta en Caropelo-Campelo. del Ayuntamiento de Ne
greira. 

Ufia unidad de párVUlos en la Agrupación del casco del Ayul1" 
tamiento de Negreira, la qUe queC\ará con dirección con 'curso 
y siete unidades (tres de niñOS, tres de niñas y una de párvulos). 

Una unidaq de niños y una de niñas, que con las existentes 
constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro unida
des (dos de niños y dos de niñas). en Mesón del Viento, del 
Ayuntamiento de Ordenes. ' 

Una unidad denlfias en el Colegió NaclOt1al «ApóstOl San
tiago», del casco del Ayuntámiento de Santiago de Compostela, 
el que quedará con dirección sin curso y 17 unidades (ocho , de 
niños, seis de niñas y tres de párVUlOS) , y, en su con secuencia. se 
suprime la unidad de niñas «San Cayetanü». 

Graduada «Reina Fabiola», con direccióh con curso y siete 
unidades, (tres de nifios, tres de niñas y una de párvulos), en el 
casco del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, y; en su 
consecuencia, se suprimen las unidades de niñas «San Antonio
Pombal», unidad de niftas «Carabeliños» y unidad de niñas «El 
Carmen Abajo» . ' 

Colegio Nacional liCarqenal QUiroga Palacios», con el carác
ter de Comarcal y diI'~clónsin éurSO y 20 unidades (ocho de 
niños, ocho de niñas y cuatro de párvulos), en el casco del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, y, en su congecuen
da, se suprimen , una unidad de niños y una unidad de niñas 
de Corljo, unid~d de niúos y unidad de niñas de Vldan-Laraño 
y unidil.d de nil"las de Puente de la Rocha.-Conjo. ' 

Una urtidád de niñas, que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de niñas 
y una de niños), en RtaJ·Latafío, del Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela. 

Una unidad de párvulos, que con la unidad de niños y uni
dad de nlfias existentes constituirán Graduada con dirección con 
curso y tres Unidades (una de nitios, una de nifias y una de .pár
vulos), en Sixto-Marrazos. del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela. 

Una Unidad dé párvUlos, que con las existentes constituirán 
Graduada cOn dlréeción con curso y tres unidades (una de niños, 
una de niñas y una de párvulos), en Susana-Marrozos, del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

Gerona 

Tres unidades de niñas. una de párvulos y una maternal eh 
el COlegiO Nacional «Baldiri Reixarch», del casco del Ayunta
miento de Bañolas, el que quedará con dirección sin curso ,y 
20 unidades (ocho de niños, ocho de niñas, tres de párVUlOS '1 
una maternal). , 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
Graduada «Mosén Juan Batlle», la que quedará con dirección 
con curso. y 11 unidades (cinco de niños, cuatro de niñas y dos 
de párvulos), en el, casco del Ayuntamiento de Blanes. 

Tres unidades de niños, tres de niñas y do¡¡ de párvulos 
en el COlegio Nacional «Joaquín Ruyra», del casco del Ayun
tamiento de Blanes, el que quedará con dirección sin curso 
-creándose la plaza- y 19 unidades (ocho de niños, ocho de 
niñas y tres de párvulos). 

Una unidad maternal en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Calonge, la que quedará con dirección con curso 
y siete unidades (tres de niños. dos de niñas. una de párvulos 
y una maternal!. , 

Una unidad de niñas y una de párvulos, que con las exis
tentes constituirán Graduada con dirección con curso y cua tI·o 
unidades (dos de niñas, una de niños y una de párvulos), en 
San Antonio. del Ayuntamiento de Calonge. , 

Una unidad de niñas que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección cbn curso y tres unidades (dos de niñas 
y una de niños), en Playa de Aro. antes Fanals de ' Aro, Ayu>J.-
tamiento de Castillo de Aro. ' 

Una unidad de niños en la Graduada «(José Antonio», del cas
co del Ayuntamiento de Gerona (capitaD. la que quedará CO'J. 
dirección sin curso y nueve unidades (tres de niñas cuatro de 
niños y dos de párvulos). ' 

Una unidad de niños y una de párvulos. que con la Graduada , 
constituirán agrupación con dirección sin curso -creándose 
la.. plaza- y 12 unidades (siete de niños, tres de niñas y una de 
parvulos), en el casco del Ayuntamiento de Lloret de Mar. 

Una unidad de enseñanza especial, a cargo de Maestra" en 
el Colegio Nactbnal «Malagrida». del casco del Ayuntamiento de 
Olot. 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el Colegio Nacional 
«Torres Jonama», del casco del Ayuntamiento de Palafrngell, el 
que quedará con dirección sin curso y 17 unidades (ocho de 
niños, siete de nifias y dos dé párvulos). 

Una unidad de niñas en la Graduada de San Juan , del 
Ayuntamiento de Palamós, la que quedará con dirección con 
curso y cuatro unidades (dos de niñas, una de niños y una dI 
párvulos>. 
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Dos UIÚdades de niños y dos de niñas en el Colegio Nacional 
del casco del Ayuntamiento de San Felíu de Guixols, el que 
quedará con dirección sin curso y 19 unidades (nueve de ni
ños, siete de niñas y tres de párvulos). 

Granada 

Una unidad de nmos y una de niñas en la Graduada del 
casco del Ayuntamiento de Albolote. 

Una unidad de niñas en la Agrupación, la que quedará con 
dire6ción con curso y siete unidades (cuatro de niñas y tres 
de niños), en el casco del Ayuntamiento de Albuñuelas. 

Una unidad de niños en la graduada del casco del Ayunta
meinto de Alhendín, y, en su consecuencia, se suprime la unidad 
de niños Patronato «San Isidro», así como éste, a petición del 
mismo. 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada (<Divi
sión Azul», del casco del Ayuntamiento de Granada (capital), 
la que quedará con dirección sin curso y 15 unidades (siete de 
nifios, siete de niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños, por conversión de la de párvulos, en 
el COlegio Nacional «San Matias», del casco del Ayuntamiento 
de Granada (capital), el que quedará con dirección sin curso 
y 11 UIÚdades de niños. 

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación de 
Alomartes del Ayuntamiento de Illora, la que quedará C011 ' 
dirección con curso y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro 
de niñas). 

Una UIÚdad de nifias en el COlegio Nacional «Generalisimo 
Franco» del casco del Ayuntamiento de Guadix, el que quedara. 
con direCción sin curso y nueve unidades (ocho de niñas y una 
de párvulos). 

Una unidad de niños en el COlegio Nacional «Medina Ol
mos» del casco del Ayuntamiento de Guadix, el que quedará con 
dirección sin curso y 12 unidades (nueve de niños y tru de 
niñas). 

Una unidad de niñas en la AgrupaCión del casco del Ayun- , 
tamiento de Montgicar, la que quedará con dirección sin curso 
y 10 unidades (cinco de niños, cuatro de niñas y una de pár
vulos). 

Guipúzcoa 

Una unidad de nmos y converSlOn en de niñas de la mixta 
en Andatza-San Pedro, del Ayuntamiento de Aya. 

Dos unidades de niñas, que con las existentes constitu1rán 
Graduada con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 
niñas y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Es
coriaza. 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
niños dos de niñas y una de párvulos), en «Finca de Paketo
quia»: del Ayuntamiento de Renteria. 

Huesca 

Una unidad de nmos en la Graduada «Pío XII», la que 
quedará con dirección con curso y 15 unidades (seis de niños, 
seis de niñas y tres de párvulOS), en el casco del Ayuntamiento 
de Huecsa. 

Jaén 

Una UIÚdad de niños y tres de niñas en el Colegio Nacional 
«Capitán Cortés», el que quedará con dirección sin curso y 17 
unidades (ocho de niilos, siete de niñas y dos de párvulos), en 
el casco del Ayuntamiento de Andújar. 

Una unidad de párvulos en la Agrupación del casco del AyWl
tamiento de Banatae, la que quedará con dirección con curso 
y cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulOS). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Pantano del Tranco. del Ayuntamiento de Hornos de Segura. 

Una unidad de niños y una de niñas en la AgrupaCión «A1fp.
rez Segura», la que quedará con dirección sin curso y 14 unida
des (siete de niños y siete de niñas). en el casco del Ayunta
miento de Huesa. 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el COlegio 
Nacional «San Julián», del casco del Ayuntamiento de Marmo
leJo, el que quedará con dirección sin curso y 26 unidades (13 
de niños y 13 de niñas). 

León 

Una unidad de parvulos en el Colegio Nacional «Blanco de 
Cela», del casco del Ayuntamiento de Astorga, el que quedará 
con dirección sin curso y 14 unidades (11 de niños y tres de pár
vulos). 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada de La Ribera de Fol
goso, del Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera, la que quedará 
con dirección con curso y cinco unidades (dos de nifíos, dos 
de niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niñas y una de niños en el COlegio Nacional 
«Guzmán el Bueno», del casco del Ayuntamiento de León (ca
pital), el que quedará con dirección sin curso y 16 unidades (11 
de nií\os, cuatro de niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niños en la Agrupación «(Ejido-8erna», del 
casco del Ayuntamiento de León (capital), la que quedará con 
dirección sin curso y 14 unidades (siete · de niños, cinco de ni
fías Y dos de párvulos). 

Seis unidades de nmos en la calle Serranos, número 28, 
trasladándose a éste dos unidades de niñas. del Colegio Na:;. 
cional «Pon ce de León», el que quedará con dirección sin curso 
y 20 UIÚdades (nueve de niñas,· seis de niños y cinco de párvu
los), en el casco del Ayuntamiento de León (capital). 
. Una unidad de niños y una de niñas en la calle SahagÚTI, 

sin número, que con la: unidad de niñas «18 de Julio» constitui
rán Graduada «18 de Julio», con dirección con curso y tres 
unidades (dos de niñas y una de niños), en el casco del Ayun
tamiento de León (capital). 

Cuatro unidades de nifios y dos de niñas en el Colegio Na- " 
cional «San Claudio», el que quedará con dirección sin curso 
y 20 unidades (12 de niños y ocho de niñas) , en el casco del 
Ayuntamiento de León (capital) . . 

Dos unidades de niños y dos de niñas en la calle de San An
tonio, como unidades del Colegio Nacional «San Isidoro», el 
que quedará con dirección sin curso y 20 UIÚdades (lO de ni
ños, ocho de niñas y dos de párvulos). en el casco del Ayun
tamiento de León (capital). 

Una UIÚdad de párvulos, por supresión de una de las de ~~ 
ños, en la Graduada de Fuentesnuevas, del Ayuntanliento de 
Ponferrada, la que quedará con dirección sin curso y 12 uni
dades (cinco de niños. cinco de niñas y dos de párvulos). 

Lérida 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de Al
menar, la que quedará con dirección con curso y nueve unidades 
(cuatro de niños, cuatro de niñas y una de párvulos). 

Madrid 

Una mixta en La Fueniria, del Ayuntamiento de CercedUl!l.. 
Dos unidades de niñas en travesía del Generalísimo, del casco 

del Ayuntamiento de Leganés. . 
Una unidad de niños y una de niñas en la barriada «Vereda 

de los Estudiantes», del casco del Ayuntamiento de Leganés. 
Graduada «Bolivia», con dirección con curso y 12 UIÚdades 

(cinco de niños, cinco de niñas y dos de párvulOS) en la barriada 
Nuevo Batán, del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital). 

Colegio Nacional «Cuba», con dirección sin curso y 18 uni
dades (ocho de niños, ocho de niñas y dos de párvulOS) en la 
barriada parcela E-1, de la barriada de Aluche. del casco del 
Ayuntamiento de Madrid (capital). 

Colegio Nacional «Guatemala», con dirección sin curso y 18 
unidades (ocho de niños, ocho · de niñas y dos de pá rvulos) en 
el barrio de El Pilar. del casco del Ayuntamiento de Madrid 
(capital) . 

Graduada con dirección con curso y 12 unidades (cinco de 
nifíos, cinco de niñas y dos de párvulos), en la parcela E-4 de 
la barriada Parque de Aluche, del casco del Ayuntamiento de 
Madrid (capital). 

COlegio Nacional «Nuestra Señora de la Concepción», en la 
calle Virgen del Sagrario, de la barriada de la Concepción. del 
casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), con dirección sin 
curso y 28 unidades (lO de niños, 10 de niñas y ocho de párvu
los) y, en su consecuencia , Se suprimen las dos unidades de 
niñas y una de niños de la calle P érez Zúñiga , número 28; 
una unidad de niños v una de niñas de la calle López de Aran
da-unidades del Colegio Nacional «Concha Espin a»-, unidad 
de niñas de la calle Florencio Florente. número 3-unidad del . 
Colegio Nacional «Carlos V». 

Doce UIÚdades de niñas en el Colegio Nacional «República 
del Brasil», del barrio de San Fermin. del casco del Ayunta
miento de Madrid (aapital). 

Cuatro unidades de niños, cuatro de niñas y dos de párvu
los en el Colegio Nacional «RepÚblica de Venezuela», del casco 
del Ayuntamiento de Madrid (capital). 

Tres unidades de n iños y t res de n iñas. constituyendo Gra
duada con dirección con curso y seis unidades (tres de niños 
y tres de niñas) en la barriada de Los Rosales, de Villaverde 
Bajo, del Ayuntamiento de Madrid (capital) , y en su consecuen
cia se suprime la un!dad de niños y unidad de nifias existen
tes y que no dispone de local adecuado. 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en la Agrupa
ción «JaYier de Miguel», del casco del Ayuntamiento de Madrid 
(capital), calle Puerto de Viñamala, 11 (Puente de VallellCaS). 

ColegiO l{acional «Honduras», con dirección sin curso y 
16 unidades (ocho de niños y ocho de niñas) en el nuevo edifi
cio escolar de Vallecas, del Ayuntamiento de Madrid (capital), 
y en consecuencia se suprimen la UIÚdad de niños y unidad de 
niñas instaladas en el antiguo edificio del Ayuntamiento, y que 
son unidades de la Agrupación «Francisco Fatom). 

Dos unidades de niñas en la Graduada «San Pio X», del 
casco del Ayuntamiento de Majadahonda. 

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Mejorada del Campo. 

Málaga. 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el Colegio 
Nacional «José Antonio Girón», del casco del Ayuntamiento de . 
Fuengirola, el que quedará con dirección sin curso y 18 unida
des (nueve de nifios y nueve de niñas). 

Colegio Nacional con dirección sin curso y 20 unidades 
(lO de niños Y 10 de niñas) en la barriada Urbanización de las 
Flores, del casco del Ayuntamiento de Málaga (capital). 
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DoaUDltiades de niftoe en el Oolegio Nao10IlAl \'JUAn Catti- I 
llGlt, del dall:O del AyuntAmiento de ROnda, el que qUedará 
con dirección sin curso y nueve unIdades de ntfios. 

NIWlifta 

ér'duada ~ofi diréoción lIin cl11'1IIO y cuatro unIda<lea (dOll 
de ó1ñas, U1la de nift08 1 una -ele parvulos) eñ Betriozar. dtl 
~~i&mlentQ de Ansoain. 

Una unidad de niños y una de nifill.s en la Graduada del 
caIGO del AVUfitamienW de AoiZ, la que quedará cun dirección 
CGIl cntrso y ~u úhid.ades (tres de niñOS, tres de nifías y tlOl 
di párTulós). 

Una unidad de n1ños que con las exiSklht9s constituirán 
Gl'l4uada oon dirección 00I1 oUrso ':i cuatro Ufiidadés (dos tle 
niflos, un. de nlfias y UnA de párvulos), en OI~urma.)'Qr, del 
At\Pltl.m1enoo de Oizur. 

tTnA ul1idad de niños en ZubIri, 4el AyuntaIhlento de Este
rlbar. 

Vna unidad de nifios en la Graduada del ca~ó del Ayunta
mlfmto de Huarté, la que quedatá r:On tlireCción Clt)n tur80 y 
nueve ttnidade8 (cinco dé nifíÓS .'1 cuatro de nlfías). 

Dos u.nitlaa.s de párvulos en la Agl'upallión del oasco del 
Ayuntamiento de Lesaca, la que quedará con dirección sin éurso 
'1 nueve unidades (cuatro de niñlU, dos de niños y tres de pár
vulos). 

'l'rM \ltUdAdes de nIftas y una dé niños én el Colegio N'acio
nal "OlIO MAfiA HUárte», del I!Ai!M del Ayl1f1tll.lY11éñlíO de PIUn· 
pIona (capitaI>, el qUe qUIICll!.rá cón direeciOñ 81h Curlló y 111 Uhi
dades (ocho de nifias, seis de n1fios y dos de párvulos). 

Un¡;¡. unidad de niñas y una dé párvulos en la Agrupación 
del c:asco del Ayuntamiento de Sangüesa, la . que quedará gon 
dlrtee16n lIin ourso y 12 W'11dll.des (seiS de nlftos, Cinco de ru
fil8 , úM dé párvUlos). 

Oré7tSe 

VAl \!hiClad de filfíáS eh la GradUltda cOmll.t6al del casco 
del A,UfttlU111tlltIJ de Maslde. 

OvíeClo 

. Gradu&d.Acon Iiltécolón con curso y 12 unidades . (seis d4! 
nitios y seis de nifías) en La Oorredoriá; del AyUntamiento de 
OViedo. 

Uña unidad de párvulos en la AgrupaCión de Bagues, tlel 
. A)'ttntilltlietlto de Ooomón, la qUe quedará con dltel!CiÓr1 c<>t1 cur
so y cinco unidades (dos de nifios, dos de niñas y una de llé.fIo 
V1Iloi). 

. tr~á Ul1idad de niñas en la calle Alonso, núlnel'Ó 7, de Ladá, 
del AYlmtamiento de La.ngreo, éomo unidad de la Agt~paoI6n, 
la que quedará con dirección sin curso y 12 unidll.dea (cinco de 
Difi08; seis de nifías y una de párvulos), trasladándOllé al citado 
1011'1 una unidac:t de niñas de la. agrupación. 

Trel! unidades de niftos en el OOlegio NaoiOnal lMf>néndez y 
Pelayolt, elel casoo del Ayuntamiento de Oviedo (r:a.pital), el 
quf! quedllrá con dirección 81n curso y 12 unidades de niños. 

Pontevedra 

miiL unidad dé nifios y una de nifias en Corbillón, del Ayun
tamiento de Cambl'tdos, ttáSladándoSe a nue\'OS locales la uni
dad de .nifios y la unidad de niñas existentes, constituyendo 
Graduadá con diteCClón con curso y cuatro ulildades (dos de 
~OS y dOS de nltiaS). POr disponerse 'de vMénda · Be adJudi
cará.n conforme al Elitatuto del Magisterio. 

S"lamanca 

Graduada con dlreóc16n cón curso y ocho unidades (cuatro 
de maoa )' cuatro ele titilas) en el polígono del Tottnes, del casco 
del Ayuntrurt1ento de SalBlnanCa (capital) 

Santander 

DOI Unidades de nifios en el COlegiO N'acIOt'lItl «Ju!\p de la 
COla!), del tasCó del Ayuntanúento de S'antona. 

Segovia 

Una Unidad de párvulos en el COlegio Nacional del CUcO 
d_1 Ayuntamiento de Oantll.lejo, el que quedará con direccIón 
sin r:Ui'so y 10 unidadeS (ocho de nifias y dos de párvulos). 

Una unidad de párvulos en la Agrupación del casco del 
.Ayuntamiento de Fuentesaúco, la que quedará con direccl6n 
con curso y cinco unidades (dos de n!fios, dos dé nIflaS y una 
páfi'l.llóS) . 

Sevilla 

Una unidad de mnos en la Graduada «José Ramón», del 
calc:O d.el Ayuntamiento de Alcalá de _Ouadaira, la que quedará 
con diréeéión con curso y cuatro unidades (dos de nlfioS y 40s 
niñas). 

nos unidades de niños en el COlegio Nacional «Reina Fabio-
1!~lt, el que quedará oon direcoión sin curso y 16 unidades (ocllo 
eSe Difios, Ilete de niñas 1 una de pártuloe), tn el ea.cu del 
Ayuntamittnto "- A1oa1á lIe ~a. . 

Tres unidades de niños en él nUevo edifiCiO, trAáladéJl40se 
a éste dos UIildades de niños y dO!! dé nlfiáS, constituyendO 
Graduada. con direcoión sin curso y 11 UhiClades (Siete de nlAoli 
y cuatro de nifías), en el casco del Ayúlltalhiénto dé AltnMén 
de la Plata. . 

Cuatro unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Las Cabezas de San Juan. 

Gra.duada con direcci6n con curSó y cuatro unidadés (dOS (le 
nifios y dos de niñas). en la 1!:ltttemefia, del AyuntMfliéhto de 
Camas. . ' 

Una unidad de niños, dos de niñas, dos de párvulOS y Urtá 
dirección sin curso, qué con la aradUlitla. nlÍlheI'O tres etmllti
tUirl\n Cole~io Naclc;mal ttSai\ José!>, con tllréc&6n Sih cutso y 
18 utlidádes (ocho denillos, ocho de niñAs y dos dé párVU!óS), 
en el MaCo dél Ayuntamiento de Cotia del Rió. 

Una unidad de niños y una de nifías. ~n el sector «El Palló», 
del cá!ic6 del Ayuntamiento de Cótill. del 1\io. 

Graduada con tliréctü6n eón curiS!> y tres Uilidádes (dos dé 
nifías y una . de hifioS) eh él sector tiBlafit:á PalUma;, dél Cl!.l!eo 
del Ayuntamiento de Cotia del Rió. 

GradUada. <lSanta Arta», con dirééCióh éOn curso y . cUátro 
utiidMe!! (dos de t1ifios y dos de nifiás), en el casco dé1 Ayutl
tamieñto de 1!:stepa. 

Colegio Nacional con dirección sin cursó y i6 unidades (Ooho 
de niños y oc110 de niflas), en el casco del Ayufita.tn1entó de 
Lebr!ja. 

UnÍ!. Unidad de niños y doS de nifias en la A~Upaolófi dél 
casco del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, la que qUeda.
rá con. ditéééiÓn con éúrSo y OOho ufiidii.dé!l (c\Iatró dé rillios 
y cuatro dé niflas). . 

1>os ut1idlttles de fiinos en la Agrupltcion «San Juan de Ribé· 
ra», del casco del Ayuntamiento de Los Molares. la que I:IUédlU'á. 
cón diteéélón sin curso y 13 unidádes (Siete de nlfí06, élnM de 
nlCias y una de Pártu1oS). 

bós únidades de fiifiós y dos de nifias en la battiatla Lltgllfiá 
de Caro, del casco del Ayuntamiento de Los Palacios y V1lla.~ 
frafica. 

Santa éruz de 1'enetite 

Graduada con dirección con curso y ocho unidades (cuatro 
de niños y cuatro de niñas), en Urbanización de Santa Maria 
de Mar, del término municipal de El Rosario. 

Una. unidad de nifios y conversión en de nifias de la. mixta 
en San Pedro Daute, dél Ayuntamiento de O$rach1co. 

Una unidad de niños en el COlegio Nacional CSéétor sur», 
del casco del Ayuntamiento de Santa Oruz de la Palma, el que 
quedará con dirección sin curso y ocho unidades de niños. 

Teruel 

Una unidad de párvulos en Vil1aespesa, de. AyúntQJtlietlto 
de Teruel (capitaD. 

Toledo 

Una únldád de nifíos en la Graduada «COndt Otgí\Z». 4el 
caSco del Ayuntamiento.de Orgaz, 19. que quedarA eon dlreccI6n 
con curso y cinco Unidades (Cuatro de nltios y una de plÍrvtllo,s). 

Valenata 

Dos unidades de niños y dos de niñas en la Agrupación 
«Salas Pombo», del' casco deÍ Ayuntamiento de Almusafes, la 
que quedará con direcoión sin ourso '1 14 unidades (seis de hl~' 
ños, seis de niñas y dos de párvulOS). 

Una unidad de nifíos y uila de niñas en el . Colegio Nacional 
«Papa Calixto» , del casco del Ayuntamiento de Canals, el que 
quedará con dirección sin curso y 18 Unidades (nl.Wve de niños 
y nueve de niñas), trasladándose a nuevo edifir:lo esoolar dos 
unidades de este OOlegio. 

Urta unidad de niñas en la Agl'upación «'Virgen de los Ni
fíos», del casco del Ayuntamiento de Fuente la Higuera, la que 
qued8l'á con direción sin ourso y nueve unid""des (cuatro de 
niños, cuatro de niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños en la Graduada «Virgen de Montesa" 
la que quedará con direoción con r:urso y cinco unidades (tres 
d(! niños y dos de niñas), en el oasco del Ayuntamiento de 

. Montesa. 
Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun-

tamiento de Paiporta. ' 
Dos unidades de niños, dos de niñas, una de párvulos y una 

dirección sin curso, qUe con: la Graduada existenté 1:OtlBtltu1t~n 
Agrupación con direccIón sin curso y 11 Unidadell (cuatro de 
niños, cuatro de nlfias y tres de pM\,uIOS), en el !laso del AYun· 
tamiento de Puebla rle Farnals. 

Uha unidad de nif¡as en él cuco del Ayuntamiento é1e 
Serra. 

vallaílOlftl 

Una unidad de párvulos en la Graduada del cUCO del Ayun
tamientO de San Pedro Latkr(:e, la que qUedaré. COn dirección 
C011 curto '.1 seis unidades (dos de nifios, tres de nlfias y una de 
párvulos). 

Una úniClac1 de nifios y una de párVUlOS en la AgrupaciÓh, 
la que quedará con diteción con "UrsO y cinco unldadea (dua 
de niñOS, dOl d.nlfias y Uña de pt.rVUlOll), tln el caICO del A1ull" 
tamiento de Santovenia de Pisuerga. . 
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\ffsoa1l4 

Vna urudad de nifios y una de párvul08 en el OOlC!gIO Naolo
. na.l tLape de Vega., de AriZcoiti, del Ayuntamiento de B&aaW1, 
. traslada.ndose a nuevos locales col:lStruid06 sell1 Utlidades de este 

colegio. 
Tres unidades de niños, cuatro de niñas, una de párvulO!! 

y una dirección sin curso, que con la Graduada cOareag..co1· 
CoaD, dé ArlZtlgOitl, del Ayuntamiento Cle Baaaut!, OUlUtlt\ñr'n 
Graduada con dirección sin curso y 14 unidades (seis de n11iClil, 
sela de niñas y dos de párvulos). 

'l'te.t unidades dé nifios y cUátro de nifias efi el OolQIiO N;.. 
cionál "lCalderón de la Barca», de Ar~goitl, ~l A1\lt1tBdú.nto 
de Basauri, el que quedará con dirección sin curso '.1 20 WUd.
des (ocho de niños. nueve de niñas y tres de párvulos). 

Una unidad tie niti06 . 'Y una de tllñ1!.S en el cólegio N!l.clOMl 
cM1gUél de Cetvantes». dé Arlzoiti, del Ayunt~l!'nt() dl¡ llMaU
ri, el gue quedará con dirección sin CUrso y 19 UflidMe~ (tJ.Uéve 
de hifíos. hueVe t1e niñas y una de párvulos) 

Una unidad de niños en el Colegio Nacional «FrancisCo 
Goy~», del oarrio de Ocharcoaga, del casco del AyuntaifliéfiW 
de Bilbao (capital). el que qUedará can dirección Sin elll'!IO y 
29 W'lidades (15 tie niños, 10 de tliftas y cuatro de p~rvulo$). 

Dos unidadeS de niños én el Coiegio NaC16nIU IJlláfi Ma
nuel Sánchez Marco8>í, del casco del AyuntáIlliehto de Bilba.O 
(capital), . el que <tuedará con dlrece!ón sin ct;.rso y 20 urt1dadéS 
(cuatro de pátvuloS, siete de niñas, ocho de nifl.os ~ una de 
Enseñanza Especial). . 

Col~gió Nacional (Lora TáIlllI.yO», con dirección sih cut&ó y 
21 unidades (nueve de niños, 10 de niñas y dos de párvulOll). 
en el barrio de Zubarrambarrie, del cáScÓ del Ayuntiüi'l.iehtb dé 
Bilbao" (capital). 

trna unidad de niños, una de nifias y una ditección sin cur
so en la. Graduada C'Bencoeche-Aperribay», del término munl· 
cipal de Galdácano, la que quedará con dirección sin cuteo y 
ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de nifias). 

Dos unidades de niñós y tres de nlfias en el Colegio NaciO
nal «Oéledohio Arriola», del casco del Ayuntamiento de Onda
rroa,el que quedará con dirección sin curSO t 24 unidades (12 de 
niftOll; 10 de nlfiás y dos de p~rvulos). 

Zamora 

J;)os Unidades de párvulos en la Agrupaoión «Jacinto Bena
vente", del barrio de Pinillo, del casco dei Ayuntamiento ele 
Zamora (capital). 
~in~ de niños, cinco de hifias y dos de párvulos en el Co

leglo Nacional «Los Descalzos», del c8IiCo del Ayuntamiento de 
Zamora (capital). 

Zaragoza 

trna unidad de párvulos en el COlegio Nácional CCalvo SO" 
tela», del casco del Ayuntamiento de Borja. 

trna unidad de párvulos en la GradUada del casco del Ayun
taIlltento de La Muela, la que quedará con dirección con curso 
y cincO unidades (doS,de nlfios, dos d~ nifias y una de párvul~). 

Una unidad de párvulos en la Graduada «.Angel Escoriaza" 
de Cartuja Baja, del Ayuntamiento de Zaragoza (cat)!tlll). 

, Altcante 

Una . unidad de niñas, dos de párvulos y una dirección sin 
curso, que con las existefites constituirán GradUada con direc
ción sin curso y ocho 'UtlidMea <tres de nlfios, tres de n1fiá8. Y 
dos de párvulos), en el caso del Ayuntamiento de Beilejamll. 

Jaén 

Una unidad de nifios en la Agrupaéión de Aldeaherttiólla, 
del Ayuntamiento de Montlz6n, la qUé qUedliotá cofi dirección 
con curso r seiS unidades (t tes de nifios y tres de nifias). 

_Una urudacl de niñas en la Agrupación de Venta de los San-, 
tos, del Ayuntamiento de Mont~ón, la qUe quedará con direc
ción con curso y seis unidades (tres de niños y treS de niñas>. 

Sevilla 

Dos unidades de niños y dos de l11fiáS en la tiarriad.. de El 
Padro, del casco del Ayuntamiento de Lo! PalaciOS y V11ia
tra.nca. 

Tarragona 

Una unidad de niflos y una de niñas en la Agrupación, la 
que quedará con qirección sin curso y 13 unidades (seis de ni
flos, cinco de niñas y dos de párVUlOS), en el casco del Ayunta
miento de Vendrell . . 

2.0 QUe Se consideren creadas definitivámente y con destino 
a las locnllditdes qUé Se citan las sigUientes l!:scuele.s Nacionales 
de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que Se adjudica
rán conforme a lo dispuesto en el articulo 185 del Estatuto del 
Magisterio : 

Bada10a 

trna unidad de niños y una de mnas en la Graduada de 
Valdecalzada del término municipa.l de Badajoz (capital), la 
que ~uedará con dirección eon eurolO y oc:ho UnilOla4. es (ouatro 
de niños y cuatro de nil1as). " 

La COf'UfI4 

Unt. Dilxta en Aflón-BerdlllO. del Ayuntamiento de Oarballo. 
una. Ihixta en GándartWfofán, del A'/Ufitam1ento de gato 

ballo. 
Una mixta en Goyanes-Lampón, del Ayuntamiento de BOI1'O. 
Una mixta en Puente Albor-San Juan de Fecha, del Ayun

tamiento de Santiago de Com~elá. 
Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta, 

trasladada. a nuevo locAl, en Roán-San Juan de l"eehá, del 
Ayuntanuento de StmUago de Cotnl>OStela, denómiMndO!le tt.". 
mascah>. ' 

Una unidad de niños y convetSión I!n lié rufias de la mixta, 
trasladada a nuevo local, en Ruatraviesa-Marantes, del Ayun
tamiento de Santiago de Compostela. 

Granada 
Una U1lidll.6 de nifios y una de pé.rvulos en el liUeVO ed1ñc1o, 

trasladándose a éste la Graduada de cinco unidades de tW10s Y 
cincO de nU\M y dirección sin curso ensténte, eh él elllieo d.el 
Ayuñtamiento de Chaucblna. 

Una unidad de niñas en la. Graduada. la (¡Ue quedArá cOn 
dirección sin curso y slete unidades (tres de niños. tres de !U
ñas y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento eleHué
neja, traSladándOse a nuevO edificiO tréS unidadlls de fI1ñoa y 
dos dé n1fI.as. 

Una turltiad de niños y una de niñas en Excortár, del Ayun
tamiento de ruara, que CGn lSi existentes con&tituirán Graciua
da con dirección con curso y Quiltro urudades (dos de nHloe Y 
dos de niñas). 

Una unidad de niños y conversión en de ni1las de la mixta 
existente en Estaélón, del Ayuntamiento de Dlore. 

Guipúzcoa 

Dos unidades de niños y una de niñas en el nuevo edificio 
de Pasajes de San Juan, del Ayuntamiento de Pasajes, trasla
dándOie a éste las tres Unidades de rt1fios, tré& de nlfías y dos 
de párvulos existentes, const1tuyéndose GradUadA eOll direcci6n 
con curso y 10 unidades (cuatro de nifios, cuatro de niñas y 
dos de párvulos). 

Málaga 

Una unidad. de nifias en la Agt'uJ)aotOfi del cAIOO del AyUno 
tamlehto de Manilva, del Ayuntamiento de Mllt.ga (oald_l). 
la que quedará con direéción con curso y t!ei!l u.t\1C1ad.&B (tres 
de nifiOl y tres d.e nifiQS). 

Graduad.a oon direcci6n Con cUtIlO y cuatro unid'del (ClOe 
de niños y dos de nifias) en Fé.bric~ Azucarera san Pedro 
AlcAtltara, d&1 téi111inó mUI:l1e1pal de MaI'belllto. 

una unidad de nifios y una de niñ~ n El 8&lt0-8an Pedro 
de Alcántara, del término muniCipal de Marbelle.. 

Santa Cruz de Tenerife 

Escuela Glraduada con dirécciOn con curIO y 12 UD1dadt1 
(seie de ntfiOiI y seil de niñas) en el lector lllate, del cuto del 
Ayuntamiénto de lcad de los Vin06. 

Valencia 

Dos unida.des de niftos y una de· n11iM en el caseo del MUn
tamiento de Chiva, en el calle Vall del Azajor, sin n1hñero, 
constituyendo Graduada «Gabriel Ciscar», eoo dirección CQIl 
cutso y tres urudades (dOS de nidOs y ~ de ni~l~ ~ en su 
consecuencia se deja sin efecto la creao1ón de 401 uruda4.' eSe 
niños y uha de ninas acordadOS por Orden ministerial de 1'7 4e 
junio pasado. 

GtáduMa «Antonio Rueda y Sa.neheZ Málo», con d1réCClón 
con cUtso y CinCO Unidades (tres dEl niñOS Y dOl de nU1&.t). tn 
la calle Andrés ManJ6n, del casco del AyunttunlenW de 011va. 

" ViZcaya 

DOs unidades de niños y _dOS. de nil\as en Algona, del ~ 
tamiehtó de Guecho, trasladando!e a nuevo loelll la Gradua4a. 
«Zabala», constituyendo Graduada «JUan Bautista Zabalal, cm1 
direcCión 001'1 curso y oeho unidades (Cuatro de nUios y cuatro 
de niñas). 

3.· QUe Se cons1deren creadas de11nlti\'9.lhente y con deet1no 
a las localidades que se citan las Escuelas Nacionales que le 
mencionan, a base de las existentes que Se expresaD: ' 

Albacete 

Una unidad de párvulos, por converSión de UIlá de nlñaá, en 
la agrupación de El Salobral, del Ayuntamiento de Alba:oett 
(cap1tal>, la qUe qUeciaré. con dirección con curao y OCho UJIINa.. 
des (cuatro de niño8, tres de nlfiaa y una de ])Amllos). 

Madrid 

Colegio Nacional «COnde de Romanonealt, con dirección &in 
curso y 23 unidades (l2 de niñas, ocho ele niti.os. dOl de párvu
los y una maternal). Quedan integrados el de igUal· denQuúna.. 
ción de dirección sin curso y 16 Unidades (c:inoo de n1fiaa. ocho 
de niíiot, dos de PlÍ!!"vulos y una maternal) ., 1u alete wúdad. 
ele niñas «Concha Espina,. 
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Mdlaga 

Una unidad de niñas, por conversión de una de niilos, en la 
Agrupación, la que quedará con dirección con curso y seis uni
dades (tres de niños y tres de niñas), en el casco del Ayunta.
miento de Jubrique. 

Murcill 

Una unidad de niños, por conversión de una de niñas, en el 
Colegio Nacional cBaquero», del casco del Ayuntamiento de 
M\l1'cia (capital>, el que quedará con dirección sin curso y 11 uni
dades (ocho de niños y tres de niñas). 

Segavúz 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (tres 
de niños y una de párvulOS), en el casco del Ayuntamiento de 
Coca, a base de las tres unidades de niños y una de párvulos 
existentes. 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (tres 
de niñas y una dé párvulos), en el casco del Ayuntamiento de 
Coca, a base de las tres unidades de niilas y una de párvulos 
existentes. 

4.0 Por las InspecciOnes de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de los corrientes. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, :n de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Primaria. 

ORDEN de 31 de tullo de 1968 por la que se aprue
ban los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios que a continuación ' se relacio
nan, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 
adicional de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 4 de febrero); 

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la 
Inspección de Enseñanza Primaria sobre funcionamiento de las 
Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la conti
nuación de los Consejos Escolares Primarios y examinados los 
proyectos de Reglamento, se encuentran conformes a la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que a continuación se detallan, los que quedarán cons
tituidos en la forma que se establece, con la jurisdicción que 
se determina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patro
nato con la diligenCia de aprobaciÓn, arch1vándose el otro en 
la Sección correspondiente del Departamento. En lo no previsto 
en los mismos regirá el Reglamento General de Escuelas de 
Patronato. " 

«Patronato Municipal», en Villajoyosa (Alicante), de ámbito 
local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseilanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Prtmarta de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
Director de Graduada; un Maestro nacional del Patronato, y 
un Maestro nacional de la localidad, que actuará de Secretario. 

«Patronato Diocesano de Educación Primariá. de Ciudad 
Real», en el Palacio Episcopal de Ciudad Real (capital), de ám
bito provincial e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Obispo Prior de la Diócesis. 
Secretario: El Director Diocesano de Catequesis y Enseñanza 

ReligiOSa. 
Vocales: El Vicario general de la Diócesis; el Cura Ecónomo 

de Santa Maria del Padro; el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia, y un Maestro nacional del Patronato. 

«Patronato Municipal», en el paseo de la Varguilla, sin nú
mero; del casco del Ayuntamien~ de Torrela.guna (Madrid), de 
ámbito local e .integrado en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza PrImaria de la zona. 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Cura Párroco' el Médico titular, que actuará además como re
presentante de la familia; dos Maestros nacionales del Patro
nato, y el Secrmrio de la Corporación, que actuará de secre
tario. 

«Compañia de Maria Nuestra Señora» -Provincia Religiosa 
de castilla..., en la avenida de la Moncloa, del casco del Ayun
tamiento de Madrid (capital), de ámbito interprovincial y con 
Jurisdicción en las provincias de Madrid, Toledo, Cáceres, La 
Coruña, Lugo y Pontevedra, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: La Madre Provincial de la provincia Re
ligiosa de Castilla, de Orden de la Compañía de Maria Nuestra 
Señora. 

Vocales: Un Inspector Central de Enseñanza Primaria, como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; una Di
rectora de Graduada del , Patronato, y dos Maestras nacionales 
del Patronato. 

«Fábrica de la Marafiosa de Santa Bárbara», en el término 
municipal de San Martin de la Vega (Madrid), de ámbito local 
e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director de la Fábrica. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; dos 
Ingenieros designadOS por el Director de la Fábrica, uno de ellos 
como representante de los padres de familia; un Maestro na
cional del Patronato, y el Capellán de la Fábrica. 

Secretario: El Maestro deSignado y que forme parte del Con
sejo. 

En el artiCUlO 22 se suprime la expresión: «yen caso... al 
alumno». 

Se suprime el articulo 15. 

«Orden Hospitalaria de Hermanos de San Juan de Dios" en 
el paseo de La Habana, número 92, de Madrid (capital), de 
ámbito nacional e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
I maria. 

Presidente efectivo: El Padre Provincial de Castilla. 
Secretario: El Director de la Graduada «Hospital Infantil 

de San Rafael», de Madrid. 
Vocales: Un: Inspector Central de Enseñanza PrimarIa. como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; los Padres 
ProVinciales de Andalucía y Aragón; el Capellán del «Hospital 
Infantil de San Rafael», de Madrid; el Director de la Agrupa
ción «Sanatorio Padre Jesús del Gran Poder», de Sevilla; el 
Director del «Instituto San José», de carabanchel Alto; un 
Maestro propietario del «Instituto Médico Pedagógico», de Va
lladolid ; un Maestro propietario del «Instituto San José». de 
Carabanchel Alto, de Madrid, y un Maestro propietario del eHos
pital Infantil de San Rafael», de Madrid. 

«San Ignacio de Loyola», en avenida de San Juan de Baba
gún, de León (capital), de ámbito local e integrado en la si
guiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Rector del Colegio «Sagrado Corazón, 
(Jesuitas). 

Secretario: El del citado COlegiO. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. Y los 
Maestros nacionales del Patronato. . 

, «Sagrada Familia», en partida de Casas de Granados, del 
término municipal de Alcira (Valencia), de ámbito local e in
tegrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. ' 

Presidente efectivo: Doña Matilde Glmeno cast1ll0. 
Secretario: Doña Agapita García García. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Cura Párroco; un padre y una madre de familla con alumnos 
matriculados en Escuelas del Patronato; la Directora del Pa
tronato, y dos Maestros nacionales del Patronato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr .. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de solicitud de que se consti
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, a 
cuyo efecto acompañan los proyect~ de Reglam~nto inte1"!l0' qu~ 
informa favorablemente la InspeCCión de Ensenanza Prunarla, 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 4 de febrero), y que .los proyectos le 
ajustan a la misma, 


